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VISTO:
La Resolución N' 50-768/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia' no se otorga prórroga de

resularidad solicltaáa por e[ alumno Hugo Nicolás castillo, L.U. N' 18'861, en la asignatura

;;ffiiird"d* ; erááiui""t á" la canira Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede

R"sional On{n án Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta'

ór", l"'n'"r"iO, Ordinaria N" 1612024, el Consejo Asesor de la Sede. Regional

orán en Transición a Facult¿d de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y

""r"¡i¿" 
la Resolución No 30-76812024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; Y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACI,]LTAD
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

hc

Resolución N" CA 008/202s.-
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ARTÍCULO l.: Convalidar la Resolución 30-768/2024 de la Sede Regional Orán en Transición

a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder'

ARTíCULO 2o: Cursar copia al Interesado, Secretaría de Sede, Departamento llTnot. y

Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area de ulenclas

Exactas, para su conocimiento y efectos.-


